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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
publica los martes, Ju^vey y sábados

Se •ucribe en la Escuela- 7 ií>o&raflea, calle de la Misericordia número 4.
Loa suacriptores tienen derecho además de los nú ñeros ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

. Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suacriptores, palabra 0’08.—Id. para los que no lo son 0’05.

NUM. 8681
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

. Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
Iclla no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter

mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l h t imx s  Of ic ia l e s  
se han de remitir.al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a tos editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios £ nardo), S, M, la Reina Dofi« V • 
tona Eugenia^ 8. A, R. ei Principe • 
áitarías é Infantes y demáá personas 
dSiá Augusta Real Familia, coníinú f 
¡in novedad en su impórtente salud, 

(Gacetas 7 / 8 de Agoctó)

Núm. 1846

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente al informe y propuesta 

jal 8r. Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias se declara, a partir 
de esta fecha, extinguida la epizootia 
*rabía» en el término municipal da Ciu 
fea, cuya existencia se hizo pública 
Por el Bo l k t ih  Of ic ia l  en 10 de Abril 
titlmo.

Lo que se hace saber para general 
oonocimiento.

Palma 10 de Agosto de 1922,
El Gobernador,

Javier Millán

¡Mg.OF.LASim
WNISTEBIO 0E HACIENDA

Co n t in u a c ió n
Estas obligaciones serán extensivas 

JUs operaciones a nombre de una ¿ola 
Persona cuando se huya conferido po* 
*6r a un tercero para retirar los bienes
^alores y el poder o autorización no 

q Metiese a un dia determinado en 
’Ue Pueda ser utilizado y bajo la res 
^Habilidad del apoderado, sie y r<

Y-da del poderd ante, que sólo podrá 
/rio válidamente a este efecto cuan- 

na ; o autor zase qu ien tenga la fe 
consonando de puño y latrr- 

yvP!O!i la fecha y la fi ma,
Lq f 4 precepto8 de es a disposición se 

. ue aplicación genera: er todo
^Horio español,
Quinta, Las infracciones de los ^re 
Pío s de este articulo se casüg Táu:

La retirada de la parte de bie- 
fj 0 valores que, según la presuo- 
ant e8títblecida en las disposiciones 

teriores, corresponda al codiaia: 
^muerto, o la de dichos bienes o v l Io - 
. 8i Por el mandatario o el endosa arlo, 
con^1168 fallecimieL'tc de . <u' >r, 
Pb h Ulta de 11000 a I0‘0)00 pesetas, s íl ; 
^Juicio de las demás responsabilidad

des establecidas por la ley y Regiamen- 
j eo del impuesto de Derechos reales y la 

responsabilidad definida en el Código 
penal.

Podrá ser autorizada por la Adminis
tración la retirada de valores después 
del fallecimiento del titular en los casos 
comprendidos en las bases tercera y 
cuarta de esta ley, prestando fianza 
suficiente para responder del pago del 
impuasío de Derechos reales que debe 
declararse en el caso de prevalecer 
la presunción que en esas bases se esta 
blece.

2,° La negativa o resistencia de 
los particulares, Asociaciones o Socie
dades a facilitar los datos, a autorizar 
las comprobaciones acordadas por la 
Autoridad judicial, o llevar los libros 
que las disposiciones reglamentarias 
determinen, conforme al articulo ante
rior, con multa de 1 000 a 10,000 pese
tas, sin perjuicio de la responsabilidad 
pena! en que hubiera incurrido.

Lís  responsabilidades pecuniarias se
ñaladas en el párrafo primero de esta 
disposición, serán exígibles solidaria
mente de las personas en cuyo prove
cho se hiciera la retirada de los valores, 
bien sean el cotltular o endosatario, los 
herederos del titular fallecido, o cual
quiera otro que directamente intervinie
ra en la operación.

Sexta. Las adjoiicaciones de bie
nes inmuebles que, al disolverse las 
Sociedades, se hagan a alguno de los 
Bocios, se liquidarán como «i ansmíSión 
de dicha clase de bienes por el número 
14 de la tarifa del impuesto de Dare- 
rechos reales, si entre 0! acto de la 
constitución y el de la disoluc ¿u medía 
un plazo menor de tres años y el adju
dicatario de los inmuebles fuese un so
cio distinto del que loa aportó,

En ios demás casos se aplicarán las 
reglas generales.

Séptima, Las mu’tss establecidas 
eu el párrafo primero, articulo 12 de la 
vigente ley del f in pues o de Derechos 
reales y transmisión de bienes (texto 
refundido), por falta de presen: ación de 
documentos dentro del plazo reglamen
tario, se aplcarán únicamente cuando 
la omisión se subsane expontáneamen- 
te por los mismos interesados, sin pre
vio requerimiento por la Administra
ción, Mediando éste, la multa será del 
50 por 100 de las cuotas, y si por la ne
gativa infundada del coaíribuyente a 
presantar os iocu ueú;os necea-srios, 
fuere preciso practicar la liquidación 
con los elementos que la misma Admi
nistración se procure, la multa sará 
igual al importe de 1& cuo a.

Octava, A propuesta unipersonal, 
hecha cuando .'o estimen conveniente, 
por los liquidadores del mpuesto de Da- 
rechos rbales «q  ;o s n -tldos, I s Dele
gados de Hacienda nombrarán, previo 
Informe del Abogado del Estado, por 

í cada partido jduicial de su respectiva j 
provincia un Agente ejecutivo especial, j 
que estará a las órdenes inmediatas del 
liquidador y tendrá a su cargo todo !o 
concerniente a ia cobranza por la vía 
de apremio, de las cantidades liquidadas 
por dicho impuesto y las demás diligen
cias que, relacionadas con el mismo le 
saan encomendadas,

Los Agentes ejecutivos a que se refie
ren las anteriores disposiciones deberán 
consignar en la Cija de Depósitos, a 
disposición de los Delegados de Hacien
da respectivos, una fianza da cuantía 
proporcionada a las responsabilidades 
que pudieran contraer, y determinada 
por el liquidador que haga el nombra
miento.

Para el desempeño de sus funciones 
tendrán estos Agentes las mismas facul
tades, derechos, obligaciones y respon
sabilidades que corresponden a los 
Agentes ejecutivos de la Hacienda pú
blica, con arreg'o a la ley de 12 de Ma^ 
yo de 1888.. Instrucción de 26 Abril de 
1900 y demás disposiciones vigentes en 
la materia. También percibirán iguales 
dietas y derechos.

Los liquidadores del impuesto, a pro
puesta de lo?? cuales se hubieran hecho 
los nombramienton de estos Agentes, 
quedarán solidariamente obligados con 
ellos, respecto de la Hacienda, por las 
responsabilidades pecuniarias que de 
su gestión puedan derivarse.

Sin perjuicio de la obligación que los 
Lquida^ores del impuesto tienen de re

a la Tesorería de Hacienda las 
relaciones mensuales de des cubiertos, 
procederán, en fin de cada mes, a en
tregar al Agenta especial respectivo, 
certificación detallada de las mismas, 
las cuales servirán necesariamente de 
base a los expedientes de apremio que 
con tal motivo se íncoeo.

Novéaú, Los Índices trimestrales 
que los Notarios están obligados a remi
tir a las oficinas liquidadoras, o, en su 
caso, a los Delegados dd Hacienda, 
conforme al párrafo prím sro, articulo 
17 de la ley del Impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes (texto re
fundido) comprenderán todos ios docu
mentos por ellos autorizados en al tri
mestre respectivo, hállense o no sujetos 
al impuesto, con excepción de los actos 
de última voluntad y de reconocimiento 
de hijos y, en consecuencia, el cumpi- 
mlenlo de d chh obligación es inexcusa
ble para to los los Notarios españolas 
sin excepción alguna.

Si en la provincia en que sirvan no 
existiera oficina liquidador^ del impues
to del Estado, ei índice trimestral se 
remitirá al Delegado de Hacienda res- 
pe^tvo.

Décima. Los liquidadoras del im
pútelo que h y un practicado Hqu dacío 
nes provisionales del mismo deberán

I ex gír, una vez transcurrido un año de

aquéllas, que se presenten los docu» 
mantos precisos para U- definitivas cc- 
rrespoadíentñs, y en el caso de que 
transcurra el plazo de dos meses sin ser 
atendidos habrán de girar úna liquida
ción supletoria a aquélla de un 10 por 
100 de su importe, sm perjuicio de las 
comprobaciones 0 Investigaciones que 
procedan a! practicarse la liquidación 
definitiva, Bu ningún caso tendrá dere
cho el contribuyente a la devolución de 
impuesto satisfecho a virtud de esta 
liquidación complementaria. No será 
obligatorio el otorgamiento de escritura 
pública para ia liquidación definitiva.

Artículo octavo. 80 establece un im
puesto sobre el uso de cajas de seguri
dad en poder de segunda persona con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Quedan sujetos a este im» 
puesto las llamadas cajas de seguridad, 
cofres fuertes u otros análogos, cuyo 
uso sea pedido por una persona para 
que otra pueda depositar en é’ bajo 
llave, los objetos de su per enencia que 
estime conveniente.

Segunda. El Impuesto será trimes
tral y se exigirá conforme a la tarifa 
adjunta. El usuario do .la caja es la per
sona Bujeta a! impuesto.

Tercera. En loa casos de apodera- 
miento o autorización, el apoderado o 
autorizado para abrir la caja S9 coas’- 
dsrará como un nuevo titular, excepto 
cuando el poder o autorización se con
traiga a un día determinado en que ha
ya ¿3 ath.zarse, y siempre en vida del 
poderdante, quien para serl ocon vali
dez a este objeto necesitará la interven
ción de quien tenga la fe pública, o ha
brá da consginar con su propia mano 
las fechas y la firma.

Cuarta. El impuesto se devenga por 
trimestres, al momentodeconstutiirse el 
contrato, y subsistirá mientras éste esté 
en vigor, Los arrendadaros de cajas de 
segundad, su&Iquiera que sea el titulo 
del arrendamiento, quedan obligados a 
cobrar a lo j arrea iataríos, por cuenta 
de la Hacienda, el importe adelantado 
de la cuota trimastrai dei impuesto, lo 
mismo al o orgar al arrandamiento que 
a su renovación periódica, siendo soli
dariamente responsables con el contri
buyente de las cuotas correspondientes. 
Por el servicio de recauducióu podrán 
retener el 5 por 100 délas sumas deven
gadas, y el resto lo ingresarán en ¡as ca
jas dei Tesoro en ei trimestre siguiente 
ai en que haya tenido lugar la percep
ción, mediente relaciones nomina ivas- 
con los requisitos que el Reglamento es 
tablezca. •

Quinta. Los eslab.ecimíeníos donde 
hubiere cajas da seguridad para uso de 
otras personas darán conocimiento a la 
Administración del número de cajas que 
tienen en disponibilidad, de las dimeng 
siones de cada una y de i. s condiciona- 
y precio en que las ceñen o arriendan
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Saxta. En las cajas a nombre de un 

solo titular, al fallecer éste, la Admi
nistración podrá, en cada caso especial, 
exigir del establaclmiento que no pue
da precederse a la apertura de aqnellas 
sin hacer Inventario ante Notario de los 
valores, billetes o metálico que conten
gan, extendiéndose acta por duplicado, 
uno de cuyos ejemplares se remitirá á 
la Administración de Contribuciones de

rregirán con multas de 50 a 500 pese
tas, pudiendo llegaren los casos de in
solvencia a la intervención y en en ca
so, a la incautactóe. de la industria, 
hasta que el contribuyente abone las 
cuotas, recargos y responsabilidades 
que adeudase, sin que entretanto pue
da ejercer por si ni por tercera per
sona.

5.a Para establecer la prescripción 
laprovlnciadonderadique la caja. Igual j de cinco años en todo caso para los 
inventario podrá exigirse a la apertura | débitos de esta contribución, quedando 
de la caja cuando, siendo vanos los ti- | subsisiente la de dos años para la ac- 
tulares, constase a éstos o al arrenda- g ción investigadora de la Hacienda, 
dor de la caja el fallecimiento de uno de j g o para qUe ioa Delegados de Ha- 
ellos. En el inventario se exceptuarán | clenda puedan, conforme a las reglas 
de la investigación los paquetes cerra- » qU0 se dicten, concertar con loa Ayun
óos y lacrados, con intervención nota- : tamientos de los pueblos comprendidos 
rlal, y en que el Notario certifique que en la última base de población el im- 
no con ienen metálico ni valores de nín- porte a cobrar anualmente por esta 
guna clase, ' contribución, incluso recargos corres•

Séptima, A los efectos fiscales, se $ pondientes a todos los contribuyentes 
entenderá que los titulares de la caja : del término, excepto los conceptos com 
son los propietarios de los valores, bl- | prendidos en la tarifa tercera (fabrlca- 
lletes o metálico existentes en la mis- | ción) y los de cualquier otro de las da
ma, que se estimarán divididos en tan । más tarifas que expresamente se reser
tas porciones iguales ^cuantos sean di- | ven. La suma concertada no podrá ser 
chos titulares, salvo prueba documen- l inferior a la que represente el prome
ta! en contrario, Se exceptúan de la ¿ dio del último trienio por importe de las 
prevención las cajas a cargo de Agen | matriculas más el cómputo de los re
tes de Bolsa o Corredores de Comercio | cargos que han tenido las cuotas, au- 
y Sociedades legalmeote constituidas mentando aquél en un 10 por 100f con 
y sometidas a las prevenciones que es- I deducción de las sumas correspondíen- 
tablezca en cada caso la Administia- | tes a las industrias exceptuadas en el 
ción. i concierto. Estos conciertos serán revi-

Octava. Las defraudaciones que se | sables cada tres años, y su importe se 
cometieren por infracción de lo preve- i realizará por cuartas partes en las ar- 
nido en es1 a ley, se corregirán con una | cas del Tesoro, el segundo mes de cada 
multa del triplo al quíntuplo de la can- | trimestre, siendo responsables subsi- 
tidad defraudada, siendo eolid»riamen- I diarios de su realización los alcaldes y 
te responsables de ellas los arrendado- | concejales, sin perjuicio de la obliga
res y los arrendatarios, cuando no hu- I ción de contribuir en que apareciesen 
hiera para unos u o t o s  un motivo per los Industríales que no hubieren satis- 
sonal de exculpación, Las faltas regla | fecho a la Corporación la parte asigna- 
mentarias, cuando no dieren lugar a | da a cada uno en el concierto, La falta 
fraude, se corregirán con maltas de 50 I de Ingreso de un plazo del concierto lo 
a 500 pesetas. i invalidará, y serán de cuenta de la cor-

Novena» Los arrendadores de cajas I poración deudora los gastos de forma- 
de seguridad serán responsables direc- | ción de la matrícula, confeccionada por 
tamente del impuesto debido por los I la Inspección de Hacienda, 
contribuyentes, y subsidiariamente de | 7.° Para que los Ayuntamientos que
las multas en que éstos incurrieren | tienen establecido sobre esta contribu- 
cuando por parte de aquéllos hubiera ¡ ción un recargo inferior al 20 por 100 
habido acción u omisión contraria a I puedan elevarlo hasta dicha cifra, 
las prescripciones de esta Ley o de su | 8.° Para revisar, modificar o supri-
Bsgiamento, i mir en su caso las exenciones de esta

Tarifa: Ún titular, 10 céntimos de | contribución, cualquiera que sea la dís- 
peseta por decímetro cúbico. Dos titula
res, dos pesetas ídem id, Tres titulares 
cuatro posesas ídem id.

Artículo noveno. El Ministro de Ha
cienda procederá en el más breve plazo 
posible a la reforma de la contribución 
industrial y de comercio con arreglo a 
la ley de 29 de Abril de 1920. Sin per
juicio de ello, se le autoriza:

l .° Para establecer en las cuotas de 
las tarifas vigentes elevadas en uo 50 
por 100 por la ley de 29 de Abril de 
1920, un recargo hasta de un 25 por 100. 
Para hacer uso de esta autorización, el 
Ministro establecerá una escala progesi- 
va, distribuyendo los contribuyentes en 
cuatro grupos, que podrán sergravados 
hasta un 10, un 15, un 20 y un 25 por 
100 respectivamente, según las bases 
generales eatablecidas 
1°, párrafo primero de 
Abril de 1920.

2 .° Para establecer, 
recargo de la cuota, sin 

TARIFA 1.a
Grandevas de España, Títulos nobilialiarios y* autorizaciones para usar Títulos 

extranjeros.

CONCEPTOS

Creación de Títulos 
espadóles y 

reconocimiento de 
concesión de 

los extranjeros
Pesetas

Rehabilitaciones

(Pesetas ____

Por cada Grandeza de España, con títulos de 
Duque, Marqués o Coude............................ 96.000 108.000

Por cada Grandeza con titulo de Vizconde, . 84.000 94.500
Por cada Grandeza con título de Barón o 

Señor...................... .... ............................... 72.000 81 000
Por cada Grandeza sin titulo..................... ..... 70 000 77.500
Por cada Título, sin Grandeza, de Marqués o

Conde..........................  . ........................... 54.000 58.500
Por cada Titulo, sin Grandeza, de Vizconde. 45.000 48.750
Por cada Titulo de Barón o Señor, sin Gran

deza . . ................................  . . . 27.000 29.250

por el articulo 
la ley de 29 de

mediante un 
exceder el to •

tal de recargo y cuota del duplo de és» #
ta, la autorización necesaria para que i Los nombn*mientO8 de Caballeros de 
el comercio al por mayor pueda por ! las Maestranzas de Caballería y Cuer- 
cueata propia exportar al extranjero y । po Colegiado de Caballeros Hjosdalgo 
remitir sus mercancías, I de Madrid, pagarán en concepto de im-

3,° Para definir la responsabilidad | impuesto 750 pesetas. Igual impuesto 
subsidiaria de todas las Corporaciones j satisfarán los nombramientos de Caba 
oficiales y Empresas de obras públicas ! lloros del Santo Sepulero, a quienes se 
y demás colectividades en general, por j autorice para usar en España estas dís- 
las cuotas y recargos que hubieren de í tinciones.
satisfacer los contratistas, subcontra- ? e) Las cesiones pagarán por el con- 
tistas y arredadores de obras o serví- I cepto correspondiente de sucesiones, 
cios que les afecten. | f) Los que sucedan por linea directa

4 .° Para definir y establecer con I y transversal en títulos extranjeros, cu- 
carácter general les casos de defrau I yo uso se hubiera autorizado en Espa- 
dación de la contribución industrial, I Qa abonarán por la autorización que a 
que se corregirán con multas que par- | elles se coucoda una cuota igual a la 
tiendo del importe de lo defraudado, | que les corresponderia sise tratase de 
puedan elevarse ai quintuplo de dicha j sucesión de Títulos dei Reino sin Gran- 
suma, según las circunstancias que | deza, 
concurran, y para determinar las con- I Pagar/án como sucesiones las re- 
travenciones reglamentarias, que se co- - habiluaciou^s en favcir de hijos o nietos

posición que las hubiere establecido, 
dando cuenta a las Cortes del uso que 
haga de esta autorización.

Articulo diez. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para introducir en la 
ley rigente del impuesto de Grandezas, 
Títulos, Condecoraciones y Honores, tex
to refundido de l.c de Marzo de 1921, las 
modificaciones contenidas en las si
guientes bases y tarifas:

a) En la sucesión de Grandezas y 
Títulos, en virtid de autorización Real 
dada al poseedor, cuando el sucesor li
bremente designado sea el inmediato 
sucesor legal, pagará la tarifa que co
mo tal le corresponda, recargándola 
con un 50 por 100 en el caso contrario 
hasta el tercer grado, y con el 100 por 
100 en los demás casos.

b) . A los efectos fiscales se conside
rarán como rehabilitados los Titules o 
Grandezas reivindicados y obtenidos 
por sentencia judicial, salvo que el que 
hubiera obtenido ésta a su favor (o su 
causahabiente) hubiese solicitado la su
cesión dentro de los plazos legales a la 
defunción del causante y que con éste 
estuviese dentro del sexto grado de pa
rentesco.

c) . En los expedientes de sucesión, 
rehabilitación de Títulos o reivindica» 
ción por sentencia judicial que a la pro
mulgación de esta ley estuvieren en 
tramitación o se hayan solioitado del 
Ministerio de Gracia y Justicia, se en
tenderá que, para el pago o devolución 
de los derechos correspondientes al des
poseído, regirán las tarifas y disposicio
nes anteriores a la presente ley, pu
diendo, no obstante, los Interesados en 
ello que lo soliciten, acogerse a las dis
posiciones de la misma. Igualmente no 
serán aplicables las tarifas de esta ley 
a las mercedes de la tarifa segunda, 
solicitadas con anterioridad a la pro
mulgación de aquélla.

d) . Las tarifas de sucesión serán las 
actualmente vigentes, recargándose las 
transversales en un 5 por 100 más por 
cada grado, a partir del tercero exclu
sive que separe al peticionario del 
último poseedor, siempre que ambos 
procedan del primer agraciado, y en un 
10 por 100 en loa demás casos. Las de
más columnas de la tarifa primera que
darán en la forma siguiente:

de poseedor de Títulos o Grandezas, 
los demás grados de la línea direcia 
reiargará esta tarifa de sucesiones

En 
89 
en

un 50 por 100.
^Continuarán

REALES ORDENES
limo. Sr.: La ley de Reforma tribu

taria de 26 del mes actual concede a 
los contribuyentes deudores por contri
buciones e impuestos la condonación de 
las responsabilidades en que hayan in
currido, siempre que satisfagan o con
signen el importe de sus débaos antes 
de l.° de Noviembre del corriente año.

El precepto análogo establecido en 
otras leyes anteriores hasidocons tante- 
mente aplicado por la Administración, 
acomodándose a normas idénticas en 
todos los casos, y en las cuales ha que-

dado fijado, puede decirse que de modo 
definitivo, el criterio que debe observar
se. Ninguna razón aconseja variarlo en 

■ la ocasión presente, sinó, por el contra.
rio, afirmarlo una vez más, ya que la 1 practica ha demostrado que es adecúa.
do para resolver conforme princip’og 
da justicia y con escrupuloso respeto 
del precepto legal, las cuestiones que 
pueden suscitarse.

Por estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 

| con lo propuesto por la Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 

i servido dictar las siguientes reglas parí 
1 la aplicación, en relación con los im- 
i puestos de Derechos reales y transmí. 
- sión de bienes y sobre los bienes de las 

personas jurídicas, de la disposición 
transitoria de la ley de Reforma tribu
taria de 26 del actual mes de Julio:

1 .a El perdón de responsabilidades 
concedido por la disposición transitoria 
de la ley de 26 del actual mes de Julio 
comprende las multas, recargos e inte
reses de demora, liquidados o no, pero 
aún no satisfechos, en que estuviesen 
incursos los contribuyentes en 28 del 
citado mes de Julio, fecha de la publi
cación de la ley, a excepción de la parte 
que en dichas responsabilidades corres
ponda a los liquidadores-recaudadores 

¡ del impuesso, a los Agentes ejecutivos 
i y a los denunciadores particulares.

Para gozar de este beneficio será con
dición precisa que el ingreso del im* 

! puesto se verifique antes de 1.° de Ño* 
viembre del corriente año,

2 .a El perdón no alcanza a las res
ponsabilidades en que por cualquier 
causa se haya incurrido o se incurra 
después del día 28 del actual mes de 
Julio ni a los contribuyentes que en di
cha fecha sean deudores únicamente 
por multas o intereses, o por ambas 
cosas y no por lo principal o cuotas del 
impuesto.

3 .a Durante el periodo en que la 
condonación deba aplicarse, continuará 
la acción investigadora respecto de los 
débitos pendientes en 28 del mes actual 

; hasta el trámite de requerimiento o los 
interesados suspendiendo después las 

i diligencias para continuarlas si a ello 
hubiese lugar, una vez transcurrido di
cho periodo,

Respecto a los débitos posteriores 
a la fech i citada, la investigación se 
practicará en las condiciones normales.

De Real orden lo digo a V, I para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guante a V. I. muchos añW' 
Madrid, 29 de Julio de 1922.

BERGAMIN
Señor D rector general de lo Conten* 

cioso del Estado,

limo. Sr.: Para Li mái inmedia'a 
aplicación de los preceptos de la iey 
de 26 del corriente mes de Julio, <lud 
establece determinados recargos en J» 
contribución territorial sujeta al rogi* 
men de amillaramíento, en razón al 
evidente incremento de la riqueza rús
tica y urbana,

S, M. el Rey (q, D g.) se ha servido 
d ciar h s reg-as siguientes:

1 .a El recargo general del 25 por 
100 sobre la to al riqueza amillarada 
por los expresados conceptos se de
vengará, desde luego, en el actual ejer
cicio económico a partir del 1,° de Oc
tubre próximo venidero sobre las cuotas 
correspondientes al segundo semestre, 
y será efectivo en los recibos anualefli 
segundo de sernos.riles y tercero o 
cuarto de ios trimes rales.

En el próximo y suoes vo i ejercí* 
cios el recargo se comprenderá en 
repartimiento general de dicha contri
bución formando un concepto especial-

2 .a Hecha la liquidación de los se- 
cargos, su impone se estampará en lüS 
recibos y sus matrices por medio de afl 
cajetín expresivo de la razón del *a' 
mentó y de la cantidad que represen^' 
y ia expresión contenida en dicho caj6' 
tín se considerará como parte íntegr»n' 
te del recibo.

En el venidero y sucesivos ejercicio8 
podrá incluirse dicho aumento en 01 
texto de los documentos cobratorioS'

M.C.D. 2022
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3,a Los poseedores de finca sujetas 
al régimen de amilleremiento que ¡ri 
buten por una riqueza Inferior a la que 
¡es corresponda, deberán declarar los 
aumentos de riqueza que independien
temente y a más del indicado 25 por 
100 les correspodiere, ames le L° *7: 
Noviembre próximo para poder que . ir 
exentos de responsabilidad cor forn 
¡a disposición transitoria de la nuav 
¡ey de Reforma tributaria, también ce 
26 de Julio actual,

Pasado dicho plazo la Administra
ción procederá do oficio o a instancia 
de parte a practicar y or medio de sus 
agentes y de ios Ingenieros y demas 
personal técnico al servicio déla Hacien
da, las oportunas nventigacionss y com
probaciones, procurando c menza i s 
por aquellas zonas en las quo a su jui 
cío la riqueza estuviese mas sensible 
mente tranformada o auiueníala con 
relación a los actuales arml Aramiemo 
o padrones.

Los aumentos asi descubier os por 
declaración o por investigación r.bu* 
tarán conforme determina la ley fuer» 
de cupo, por cuota y a r^zón del 18 por 
100 mediante padrones, l’stas y recibos 
especíales,

4 .a En el caso extraordinario de 
acordarse la revisión de un Avance 
Catastral con suspens ón de sus efec os, 
se procederá, medíante una concento > 
ción de las servicioL, a la práctici in • 
mediata de tal operación, destín .n ‘o 
para ello el personal que fuere naces e 
rio, a fin de que la revisión se practi 
que dentro del plazo de los cuatro me
ses que marca la ley.

El 50 por 100 de i amento en k. ri
queza imponible que mientr tanto ha 
de pagar solidariamente el tér fiíno 
aunicipal, se fijará como determina la 
ley, tomando por base la suma de la 
actual riquesa imponible más el recar
go general del 25 por 1OO

La liquidación de dicho recargo es
pecial ae hará aparte y con indepeh- 

' dencia del cupo, pero a los tipos de tri
butación que proceda según la sección 
iel amillaramiento que correspondiera 
i loa pueblos respectivos a que afecte; 
J con todas las consecuencias regla
mentarias del régimen de cupo, aunque 
limitado al término municipal de que 
•e trata,

5 .a Los propietarios o poseedores 
ie los predios o terrenos que se hallan 
Improductivos o cuyo aprovechamiento 

limite a los productos espontáneos;
*°8 de cotos dedicados a la caza, a la 
ostentación o recreo a que se refiere el 
VUculo 2,° de la ley, debarán pres n- 
bar las oportunas declaraciones antes 
101.® de Noviembre próxi no para est .r 
tientos de responsabilidad,

Pasado dicho plazo, la Administra
ción de Contribuciones procederá por 
pueblos á investigar de oficio las fincas 
de tal índole que hubiera en las respec
tivas demarcaciones,

Procederá al efecto a abr r un regls- 
t tro de «Terrenos improductivos y pre- 
| dios de lujo», en el que se harán cons ■ 
I tar todos los de tal condición, determí- 
. nande a tal fin Las carae sris: cas nace- 
| sarias para poder liquidar el recargo 

especial de 25 por ICO.
Se incluirán en dicho registro tanto 

las fincas sujetas al recargo especial 
como las exentas en él haciendo cons
tar respecto de estas últimas sus con
diciones de exentas y la razón de la 
exención,

Cuando fuere necesario se exigirá del 
interesado los documeu os precisos para 
justificar la exención,

6 .a Hechas las liquidaciones oportu
nas por las Administraciones de Coa- 
ir bucíones, se procederá & la interven
ción, contracción y recaudación de las 
cantidades correspondientes por los trá
mites generales de tales servicios,

7 .a Se aplicará a la infracción de 
las disposiciones de la ley y de estas 
reglas al régimen de multas y respon
sabilidades del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, que será también 
de'general aplicación en todo lo concer
niente a esas disposiciones.

8 .a Los Centros direc : vos a que ea • 
tas disposiciones afectan quedan encar
gados de su cumplimiento y de dictar, 
en la esfera de su respectiva competen
cia, las instrucciones a que hubiere lu
gar.

9 .* La Dirección general de Contri
buciones podrá requerir el ausilio de Jos 
servicios del Catastro a los efectos de 
investigación y comprobación de la ri
queza imponible a que diera lugar, im
putándose los gastos al concepto de 
«Glastos de rectificación de amíllara- 
mientos, reclamaciones de agravio, 
comprobación de la riqueza territorial 
y otros diversos» (sección 11, capitulo 
l.°, articulo 3,°), del Presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid 29 
de Julio de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general de Contribu
ciones ,

limo. 8r.: fin virtud de la au oriza- 
ción concedida por las bases primera y 
segunda del articulo 13 de la ley de Re
forma tribal aria de 26 dd corriente,

S. M, el Bey (q. D. g.) se ha servido 

disponer, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros:

L° La reducción de los tipos de gra
vamen de los epígrafes 2 A, 3, 4, 6 y 
epígrafe adicionado de la tarifa prime
ra de la ley reguladora de la Contribu
ción sobre utilidades de ¡a riqueza mo- 
biliarJa, se ajustará a los tipos de la 
siguiente escala:

Tipo de 
deigra vacióu

Cuando los conceptos com
prendidos en dichos epí
grafes no excedan de
2,500 peseras....................... 20 por 100

Exced cndo de 2 500 sin p.
sar de 5.000 . .... 16 por 100

Excaaieudo de 5.000 sin
pasar de 7 500 . . . , 12 por 100

Excend-eado de 7 500 s n
p^sar de 12.500. , , , 8 por 100

Excediendo de 12 500 sin
pas r de 15.000. . . , 4 por 100

Los sipos ne gravamen de ¡os conceptos 
comprendido) en los epígrafes números 
3 y 6, cuando ia cuantía de dichos con ■ 
csptod exceda de 10.000 pesetas, no ten
drán reducción alguna.

Los sueldos y haberes hasta 1,500 
pesetas, inclusive, comprendidos en los 
epígrafes 2-A, 4, 6 y c pigrafe adicio
nado, así como las pensiones de Clases 
pasivas del epígrafe 3.° que no exce
dan de 750 pose as anuales, quedan 
exentos del ímpuesco.

Si por aplicación de los tipos de gra
vamen resultare el haber liquido que se 
haya de percibir inferior a ios mínimos 
de exención (señalados, sa reducirá el 
impuasto demo io que nunca sean aqué
llos inferiores a las 1.500 ó 750 pesetas, 
en b u caso.

2.° El impor-e de ia contribución 
que se liquide por los conceptos com 
pi¿ndi4oa en loa números 2.® y 3.® de 
la tarifa segunda de la ley reguladora 
de la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, queda recar
gado con los tipos que a continuación se 
expersan:

Recargo

Número 2.°— A: En los di- '
videndos y participacio
nes basta el 6 por 100, , 10 por 100

Excediendo del 6 por 100 . 15 por 100
Número 2,° —B. . , . , 10 por 100
Número 2,°—G, . , , , 10 por 100
Número 3.°:En las retribu

ciones de capital inferio
res al 6 por 100, , . , 10 por 100 

Del 6 por 100 en adelante. 15 por luO 
En las retribuciones de

cuantía Indeterminada . 15 por 100

Los preceptos de esta Real orden en
trarán en vigor el día 1.® de Agosto de 
1922, y a los efectos de su aplicación, 
las utilidades en ellos comprendidos se 
entenderán devengadas por días.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 28 de 
Julio de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general ds Contribu

ciones, •
. (Gaceta 3o de Julio^

Núm, 1775 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Terminados los apéndices al amilla- 

ramiento de la riqueza rústica y urba ■ 
na para el próximo ejercicio de 1923 a 
1924, estarán expuea os al público a 
efectos de reclamación, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante; el 
plazo de quince dias a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de la provincia, 

Alcudia 29 de Julio de 1922,—El Al
calde, Jaime Qués,

Núm, 1799 
AYUNTAMIENTO DE PÜÍGPÜÑENT 

Terminados los apéndices al amilla- 
miento de la riqueza inmueble de este 
término mnoícípal que han de servir 
de base a los repartimientos de la con
tribución territorial, por rustica, colo- 
nía, pecuaria y urbana en el próximo 
año de 1923 a 1924, quedan expuestos 
al público a efectos de reclamación, en 
la Secretaria de esíe Ayuntamiento por 
espacio en 15 días, contados desde el 
siguiente en que parezca psie unundo 
en el B, O, de esta provincia, y pasados 
que sean no se admitirá ninguna,

Puigpuñent 31 Julio en 1922»— El Al
calde, Antonio Pona,—P. A, de la J, P. 
—Juan Adrover, Secretario,

Núm. 1800
Formadas las relaciones del resulta

do del recuento de la ganadería exis
tente en este término municipal en cum- 
plimienio da lo prevenido, queja ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de ocho dias que 
contarán desde el siguiente a la pu
blicación del presente en el B. O. de 
esta provincia,

Puigpuñent 31 Ju ¡o de 1922, -El Al
calde, Antonio Pona.-Juan Adrover, 
Secretarlo,

i CUERPO DE I^GEMEROS DE MIAAS Nam. 1767
----

* ^l a o ió n de las ope.- clones de reconocimiento y en su caso de demarcación qne por el personal facultativo de este dístr ro se verificarán en los sitios y fecha 
j *1116 a continuación se expresan,

que se publica en este Bk k t ih  Of ic ia l  según dispone el articulo 33 del Reglumen o General pata el régimen cíe la Minera.~Y nc residiendo en esta Capital 
lea h en^° en e^a representante legal ios propietanoB de los registros «La Confianza*, «Santa Bárbara», «Esperanza», «Dominó» y «Capicúa» más arriba citados se 

hace por este mismo B. O. la notificación que previene el artículo 36 del mencionado Reglamento, 
raima 28 de Julio de 1922,—-El Ingeniero Jefa, Ignacio Vidal,

MINAS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA

Vecindad

MINAS COLINDANTES QUE SE CITAN
^ro Nombre Término Parage en que radican Nombre del dueño Nombre y número Dueño Vecindad

Del 12 de Agosto al 84 del iiaísmo
1449

1453
1455

La Confianza, ,

Santa Bárbara,
Catalina, . ,

Fornalutx . .

Manacor, . ,
Espcrlas, . ,

Monnaber, El Clot, Se Teus, 
El Segnés......................  

Son Llunes, ..........................  
Ga,n Ballet,

D, Bartolomé Frontera Pizá . 
D. Antonio Riera y Riera . , 
D» Guillermo Bous Marti , .

Sóller. . .
Manacor, .
Palma , .

»
»

»
»
»

»
•
»

Del de Agosto al 31 del mismo
1416
1452
1454

Esperanza , . 
María. . , . 
Rosselló , , ,

Campanet , .
Binisalem. , .
Lloseta , . .

Casellas................................
Bellveure
Son Togores..........................

D, Juan Carbonel! TorrandelL
D, Narciso Bofill.....
D. Antonio Rosselló García, .

La Puebla, 
Palma . í
Id. . . .

»
3aa Narciso (n.° 196)
Sün Pedro (n ° 246), 
San Antonio 2.° (n.° 252)."

»
D, Narciso Bofill, í 
El mismo. . , ,; 
D. Antonio R¿*mls,

¿Palma 
íld. 
Id.

Del 8 de Septiembre al IO del mismo
1447
1448

-------

Dominó , . .
Capicúa , . .

Consoll y Alaró 
Id, id, »

D. Julio Sacristán González. .
El mismo........................  . .

Inca. . , 
Id. . . .

» 
»

•
- »

»
»
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Núín, 1843 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB BALEABB8

El Excmo, Sr. Director General del 
Tesoro público en telegrama fecha 4 
del mes achual dice al Sr. Delegado de 
Hacienda lo siguiente:

«Este Cantro directivo ha acordado 
conceder prórroga durante todo el mes 
de Agosto ala recaudación voluntaria 
cédulas personales en localidades a 
que no afecta la Ley 2 de Agosto de 
1907.»

Lo que so hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia para 
general conocimiento.

Palma 7 de Agosto de 1922.—El Te
sorero, Diego S. Gadeo.

£ Núm. 1813

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta el acopio y suministro de 
piedra gruesa medida y apilada a 
pié de obra para la conserv&ciou y 
entretenimiento de los caminos veci
nales de este término municipal du
rante el año 1922 a 1923,

i.&—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las 12 del 

dia trece del mes de Septiembre próxi
mo (miérccles) en la Oasa Consistorial.

3 .a—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas, para todos 

los efectos lega os, en estas condiciones, 
el B. D, de 12 Julio de 1902, la instruc 
ción de contratos de 24 Enero de 1905 
y demás disposiciones aplicables a las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto en las presentes,

3ea—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados v serán extendidas en papel de 
la clase 8 a (ana peseta) y adaptadas 
al adjunco modelo. Se entregarán ai 
Presidente del acto sin que puedan ser 
retiradas y contendrán ademas de la 
proposición la cédula personal y el do
cumento justificativo del depósito pro 
visiona!. Sí una m ema persona pre
sentase dos o mas pliegos, la cédula y 
el resguarda del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquier» de 
ellos considerándose inclu dos en todos.

4a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposita
ría del Ayuntamiento, la cantidad de 
quinientas veinte y dos pesetas con 
38 céntimos equivalente al 5 por 100 de 
la señalada como tipo de subas:».

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediaios si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de mil cua
renta y seis pesetas setenta y seis cén
timos equivalente al 10 por 100 de 1* 
cantidad porque se adjudique la subas 
ta cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva, para asegurar las responsa
bilidades deí contrato,

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les o bien en valores públicos, regalan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

5 .a—-Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones iguales, será preferida 
la primera; y, en su consecuencia, las 
carpetas de los pliegos se numerarán 
correlativamente por el orden en que 
hayan sido entregados al Presidente,

6 .a—Depósitos que no producen efecto 
Oon ai lidiador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción o ésta no sea legalmente admisi
ble, por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papei correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que re 
nunci» al 5 por 100 de la cantidad de
positada, el cual se le descontará en el ■

$ acto de devolverse ol depósito, en con
cepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento,

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspendien
do la adjudicación de la subasta. Si en 
esto expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto a los Tribuna
les ordinarios.

9 a—Bastanteo de poderes
Los poderes nodráu ser bastanteadus 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad, a tenor del 
acuerdo del Avuntamiento de 13 Jumo 
de 1900.

i o.—Gastos defa subasta
Está obligado el Contra:i".ta a satis 

facer todoa los gastos que ocasiono el 
contrato, como son: papa" sellado para 
la tramiiacíóu del axpadíente, contri
buciones directas e indirectas, Insercio
nes en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas quo sean procedentes, según 
la Instrucción (con una copla auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra, sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas parles y 
nopodrá rescindirse, novarse ni modi
ficarse por ningún concepto, ni aún 
a titnlo de epidemia, huelga, alte 
ración del orden público, guerra, ni 
por ningún otro concepto por excep
cional y extraordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilíce el 

contratista serán asegurados de les 
accidentes del trabajo a costas del 
contratista, el cusí ausdtuirá al Ayun
tamiento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. 8e 
aplicará la jornada do ocho horas para 

s regular el trabajo,
i3e— Tribunal administrativo

Las cuestiones que surjan respecto 
al cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la via administrativa ex
clusivamente.

14.—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

L".3 que ee susciten entre
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo a aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

iS .—Tipo de subasta
El tipo de subasta es de diez mil cua

trocientas sesenta y aiece pesetas con 
sesenta céntimos, en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

Ciudad, o, en su defecto, tener persona 
en alia con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquel, es responsable de odos los actos 
de su apoderado y cualquier» notifica
ción hecha a éste se entenderá como 
si lo fuera a su principal, sin que pue
da, en ningún caso, eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue,

17 .*—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las oblas contratadas, 
limitándolas a un tercio del plazo de 
duración,

18,a—Denuncias
El contratista con cargo a la fianza 

pagará a los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude | 
denunciado ai resulta cierto y probado. ¡ 
Los que aspiren a dicho premio, depo 
sitarán en la Caja municipal una can
tidad equivalente al valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de 1» falta y de resultar 

i ésta cierts, ¡ndemn'zhrá dicho gasto al 
contratista,

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra, 

to con los obreros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto de este con
trato en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R, O, de 20 de Junio de 1902, 
haciendo constar la duración del mis
mo, los requisitos para au denuncia o 
suspensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

20 .a—Multas y rescisión del contrato
Las faltas que cometa el Contratista 

serán castigadas con multas discrecio
nales de cinco a cincuenta pesetas, im
puestas por el Ayuntamiento a pro- 
puusia del Sr. Alcalde. Tres faltas apre
ciadas graves por la Corporación im
plican la rescisión del contiato con 
pérdida de fianzu,

21 .a— Duración de las obras
Se comenzarán las obras tan luego 

lo disponga el Sr. Alca’de debiendo 
quaisr terminadas a los tros meses de 
principiadas,

32 .a—Certificados a buena cuenta 
xSe abonarán mensualmente al con

tratista el importe del trabajo ejecutado 
sea más o menos, mediante certifica
ciones valoradas expedidas por el Ar
quitecto Municipal como cantidad a bue
na cuenta.

23 .—Recepción definitiva
Lti recepción única y definitiva ten

drá Jugar seguidamente de terminados 
los acopios y ai resultan ajustados los 
trabajos a las condiciones de contrata 
se verificará la recepción final, siéndole 
de abono al contratista el trabajo rea
lizado sea más o menos del que se de
talla al presupuesto correspondiente.

24 .*—Devolución de fianza
Seguidamente de aprobada por el 

Ayuntamiento la liquidación final se 
devolverá al contratista la fianza cons
tituida en garantía del servicio.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta

Palma 24 Julio de 1922, — El Alcalde, 
Antonio Olí ver Roca,—P, A, del Ayun
tamiento.-El Secretario interino, Pedro 
Olíver Ganet Oastañer.

Modelo de proposición 
en papel de 8.a clase (una peseta) 

ü. N.,,. N.,.. y N,. domiciliado en 
esta Ciudad.,,.. calle de,.,., número,,,., 
provisto ue i» uéduia personal que ex
hibe número.. . de laclase....  expe
dida dia..,.. y enerado del proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas nata el servicio de acopio 
y aumíaíscro da piedra gruesa a p.é 
de obra, medida y apilada, para la 
conservación de los cominos vecina 
les de este municipio, que se halla de 
manifiesto en ¡a Secretaría de este 
Ayuntamiento y del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número.. .. de 
esta provincia, me obligo a tomar a mi 
cargo dicho servicio por la cantidad 
de.,.,, pesetas (en letras) sugetandome 
en un todo a dichas condiciones, Orde
nanzas municipales y demás disposi
ciones vigentes.

Fecha (en letra) F:rms (entera)
No t a . — Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sabré o carpe:» 
dirán: «Proposición para optar a la su
basta de suministro de piedra gruesa a 
pié de obra para caminos vecinales du
rante el año de 1922 a 1923,

Núm. 1776
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Terminados los apéndices al amilla- 
ramíento de la riqueza inmueble de es
te termino municipal que ha de servir 
de base a los Repartimientos de la Con
tribución Territorial por rústica, colo 
nía y pecuaria, y urbana en el próximo 
año jconomico de 1923-24 quedan ex
puestos al público a efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la

provi pasados los cu^Ie-. no se ad. 
mltirá ninguna,

D iyá 29 de Julo de 1922, —El Alcal 
de, Guillermo Cardell,

Núm, 1793
! AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Te b r it o b ia l .—Terminados los apén. 
dices al amillaramiento de la riqueza 
inmueble de este término municipal qu6 
han de servir de bít-ue para los repartí, 
mientos de la contribución territorial 
por rústica y urbana en el próximo 
año económico de 1923-24; quedan ex
puestos al público a efectos de reclama- 

v dón en la Secretaria de este Ayunta- 
| miento por termino de quince dias a 
| conlar desde el siguiente al de la inser- 
2 ción de este anuncia en e: B. O, de enta 
j provincia.

Sants Margarita 29 de Julio de 1922, 
¿ --El Alcalde, Juan March —P, A. del 
¡ A, y J. P. -Giillermo Santandreu.

Núm, 1818

I
D. Fernando de Ugarte y Pagés, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por e! presente higo saber: que en 

á los autos que se dirá, se pronunció la 
J sentencia, cuyo encabezamiento y par 
: te dispositiva son del tenor siguiente:

«En la Ciudad de Palma a veinte y 
trés de Junio de mil nuevecientos vein
te y dos.=*El Sr, D, Fernando de Ugar
te y Pasée Juez de primera instancia 
de' distrito de la Catedral de la misma, 
visto el juicio declarativo de menor 
cuantía promovido por D.* María Co- 
lom y Gas añer consorte de D, Antonio 
Mayol y Vicens, Vecinos de Sóller, 
aquella sin profesión y éste jornalero, 
dirigida por el letrado D. Tomás Muir 
tañer y representada por el procurador 
D. Pedro Ferrer contra los herederos 
desconocidos de D.n Isabel María Vi
cens y Lladó, en constante rebeldía y 
representada por los estrados del Tri
bunal, y...Fallo: Que doy lugar a la 
demanda interpuesta por D.* María 
Golom y Gastañer contra los herede- 
res desconocidos de D.a Isabel María 
Vicens y Lladó y condeno a éstos a 
que paguen a la adora ¡a cantidad de 
quinientas ochenta y cinco pesetas por 
capí i al mas los intereses por la misma 
devengados desde al catorce de Marzo 
de mil nuevecientos doce al cinco por 
ciento anual hasta su efectivo pago a 
loa cuales también impongo las costas 
del juicio ordinario, Y dada la rebeldía 
de los demandados, notifiqueseles la 
presente por medio de edictos en 1» 

i forma 0 costumbre at la actora dentro 
de tercero dia no interesa otra clase da 
notificación. Asi lo pronuncio, mando 
y firmo s*Ft-ruando de Ugarte,-* El 
m.smo día lela» y publicada fué la an
terior sentencia por el 8r, Júaz que la 
suscribe hallándose celebrando audhw 
cía pública ante mi; doy fé =Seba8iiáa 
Gazá,» .

Y para que sirva de notificación a 
los heredores desconocidos de D.a Isabel 
Marta Vicens y Lladó, se expide el pf0' 
sente en virtud de ¡o que dispone dicha 
sentenc a, Palma quince de Julio de 
mil novecientos veintidós.«asFernando 
de Ugari0.=Ante mi, Sebastián Gazd.

Num. 1845
SUBASTA EXTRAJUDICIAL

Por acuerdo del Consejo de famfii8 
del incapacitado Damián pizáGi^ñer 
se celebrará el dia 12 del corríante mee 
de 8 a 9 de la mañana, en la Norria 
de D, Manuel José Derjui, en Sóiler> 
calle de Balitx n.° 7, para la venta de 
una pieza de tierra Olivar, llamad» del 
Estrct, sita en di pago de este nonato6' 
del término da Fornalutx, de cabida ue 
136‘64 áreas, aproximadamente, 
sulo y condiciones están de manIfl0sW 
en Ja misma Notaría,

PALMA. -Bs o o e l a -Tipo b g á f ic a
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